
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: Ejecutivo singular de menor cuantía.  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE 
ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 
“COPEAGRO E.C.” NIT.860.028.966-1.  
Demandados: LEONEL FRANCISCO ARAUJO GUERRA.C.C.19.125.218  
Radicación: 200014003003 2010 00913 00. 

 
Teniendo en cuenta la petición de terminación del proceso que precede, elevada por la 
parte ejecutante a través de su apoderado judicial, manifestando haber recibido el pago 
total de la obligación que se cobra en este asunto, de conformidad con el artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 
contenida en el pagaré No. 04358.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro de 
este asunto. Librar oficio. 
 
TERCERO: Una vez sean solicitados los documentos base de la demanda por la parte 
demandada, entréguensele, tal como lo ordena el numeral 3º del artículo 116 del 
C.G.P., por haberse terminado el proceso por pago total de la obligación.  
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. Archivase el expediente. 
  

Notifíquese y Cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6c96a845bd78a3bead50b422a8660f125cfdd9534d546da1f13a6b0baeab7453 
Documento generado en 05/10/2021 11:11:08 a. m. 
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